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B. Reclamos y apelaciones
De las materias de orden médico, resueltas por las comisiones médicas preventivas de invalidez (COMPIN) y por las mutualidades
de empleadores, en los casos de incapacidad permanente derivados de accidentes del trabajo o enfermedades profesionales, se
puede reclamar a la Comisión Médica de Reclamos de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales (COMERE) y de lo
que ésta resuelva apelar a su vez ante la Superintendencia de Seguridad Social, dentro del plazo de 30 y 90 días hábiles
administrativos, respectivamente.

De las demás resoluciones emanadas de los organismos administradores se puede reclamar directamente a la Superintendencia
de Seguridad Social, dentro del plazo de 90 días hábiles administrativos desde su notificación.

Para los efectos de la reclamación ante la Superintendencia, los organismos administradores deberán noti>car al afectado,
personalmente o por medio de carta certi>cada, todas las resoluciones que dicten, adjuntándole copia de ellas. Cuando la
noti>cación se efectúe mediante el envío de carta certi>cada, se tendrá ́ como fecha de la noti>cación el tercer día de recibida en
correos.


